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SECRETARiA MUNICIPAL 

·3C~ AUTORIZA DEVOLUCIÓN A NOMBRE DE 
SUBSECRETARÍA PREVENCIÓN DELITO, 
SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 0 5 S E p Z019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No •:......---_4_0_6_2 __ /20 19 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia No 998 de 
Administrador Municipal de 03 de septiembre de 20 19, recepcionada por Secretaría 
Municipal, el 03 de septiembre de 2019; Memorándum N° 551 de Director (S) de 
Administración y Finanzas de 02 de septiembre de 2019, que adjunta memorándum No 
154 de Jefa Departamento de Contabilidad de 30 de agosto de 2019 y, memorándum No 
886 de Director de Desarrollo Comunitario de 22 de agosto de 2019; Decreto Alcaldicio 
Exento No 2214 de 14 de mayo de 2018, que modificó el Decreto Alcaldicio Exento No 
2797 de fecha 04 de agosto de 2014, que aprobó el Reglamento sobre Delegación de 
Atribuciones y Firma, modificado por el Decreto Alcaldicio Exento No 3842 de fecha 13 
de octubre de 2014 y, fija su texto refundido, los que no se acompañan por ser de público 
conocimiento; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORIZASE, la devolución a nombre de Subsecretaría de 
Prevención del Delito, R.U.T. No 61.980.140-7, cuenta corriente N° 9007563 del Banco 
Estado, por un monto de $1.575.384 (un millón quinientos setenta y cinco mil trescientos 
ochenta y cuatro pesos) correspondiente a fondo no invertidos del Programa Sistema 
Integrado de Vigilancia Preventivo 2. 

ÍTEM 214-05-01-122-003-000 "Programa Sistema Integrado de Vigilancia 2" 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, ARCHÍVESE. 

POR ORDEN SR. ALCALDE 
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ADM STRADOR MUNICIPAL 

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
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